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GOBIERNO MILITAR. 
n̂iicio de la plaza para el dia 3 de Noviembre de 1894. 
Parada y vigilanoia,» Arti l ler ía y núm. 72.—Jefe 

jedia, el Coronel d é l a 3.a 1|2 brigada, D . Ea-
Rodeiro.—Imaginaria, el Coronel del Artil lería, 

I Vicente Arizmendi.—Hospital y provisiones, 
. 72.—3.er Capi tán .—Vigi lancia de á pié A r -

Jillería.—l.ér Teniente.—Paseo de enfermos y m ú -
¡aeo la Luneta, Art i l ler ía . 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-

kto Mayor, Vicente Vil las V i ton . 
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S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 

los • pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente 

pagando su importe IOF que p u e d a n , y supliendo 

p o r los d e m á s los fondos de las respect ivas 

prov inc ias . 

( R e a l orden de 26 de Setiembre ae 1861 . ) 

S e declara texto oficial , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su or igen, 

publ icadas en l a Gaceta de M a n i l a , por tanto s e r á n 

obligatorias en su cumpl imiento . 

(Super ior Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 1 . ) 

Parte militar. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 

(ífvido nombrar Jueces de Paz para el actual bienio 
V1894 á 1896 á ios iodividuos que á continuación 
|» expresan. 
Don Francisco Mañosa, para Bangued, cabecera de 
provincia d̂e Abra, en reemplazo de D. Martin 
MZ, á quien se le tuvo por renunciado del cargo, 
estar desempeñando otro en el ramo de Hacienda, 
'OQ José García Rodrigo Pérez para el Distrito de 
8Po, en reemplazo de D. Gonzalo Céspedes, que 
renunciado el cargo por tener que regresar á la 

reuínsula, 
nila, 31 de Octubre de 1894 .=Gerv8SÍo Cruces, 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
ft, , . Negoc iado 2.0 

^ Qia 9 de Noviembre próximo á las ocho en 
ID'o de la mañana y en el local de costumbre, se 

focará el l l . o sorteo de la Lotería Nacional F i -
j del presente a ñ o . 
0 lúe se anuncia al público para su conocimiento. 

üaaUa, 31 de Octubre de 1894.—?. O.—Si Sub
i e n t e , Peña randa . 

SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
1)8 L A . M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

p 
^ v i r t u d de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

Ciudad, se ha señalado el dia 26 de No-
^ ias 10 de su mañana , para contratar en 

mi l toneladas de 
^ pública el suministro d 

de piedra con preferencia de Filipinas ó en 
ecto de procedencia de Australia, con destino 

rvieio de las máquinas del abastecimiento de 
.-sos8 fK)ta ,̂es á e8ta Capital, bajo el tipo de diez 
í el HCÍNC.UENTA y cuatro céntimos el de Filipinas 
^str r ^ez Pesos ochenta y cuatro céatimoa el de 

^ alla, la tonelada, en progresión descendente. 
)0faĉ cto del remate, tendrá lugar ante dicha Cor-VÍ0Q a!luaiciPal en la Sala Capitular de sus 

en ^ g osistoriales, hallándose de manifiesto 
flieg0 ecretaría para conocimiento del público, el 

;a de condiciones que ha de regir en la con-

Las proposiciones se ajustann al modelo adjunto 
y, se presentarán en pliegos cerado á los que acom
pañará por separado la céíiuh personal del propo
nente y una carta de pago per valor de 542 peáos 
que se ingresará en la Caja de Depósito de la Te
sorería de Hacienda pública. 

Serán nulas las proposicionei que falten á cual
quiera de estos requisitos y squeilos cuyo importe 
exeda del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

N . N . vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anunci) publicado en la Se
cretaría del Excmo, Ayuntamiento, en la Gaceta de 
Manila, del dia (aquí la fecha) para contratar 
en subasta pública el suministro de mil toneladas 
de carbón de Filipinas 6 de Australia, para el 
servicio de las máquinas de abastecimiento de aguas 
potables y de los requisitos y obligaciones que han 
de regir en la contrata, se compromete á tomarla 
p o r s u c u e n t a por ia cantidad Q o («qai ei im
porte en letra y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo.— 

Proposición para contratar el suministro de mil to
neladas de carbón de Filipinas ó de Australia, para 
las máquinas del abastecimiento de aguas potables. 

Manila, 26 de Octubre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 3 

T r a t a r á luego de la enseñanza interrogativa como 
procedim ento pedagógico, D. Vicente Avelino. 

La sesión se tendrá en el salón de Academias de 
la Escuela Normal Superior de Maestros, á las 
seis de la tarde. 

Manila, l . o de Noviembre de 1894.—El Secreta
rio, Tomás Tirona. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M A N I L A , 
El que se considere dueño de los 3 bultos 

conteniendo 57 kilos anzuelos, 15 k.s tabaco de 
china y 7 kilos asta en peines procedentes del 
vapor t Y u e n - S a n g , » se servirá presentarse en esta 
Aduana en horas hábiles de oficina dentro del 
plazo^de 15 dias contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta oficial para exponer 
lo que á s u derecho convenga, advirtiendo que de 
no hacerlo se procederá lo que haya lugar. 

Manila, 30 de Octubre de 1894.=Enrique 
Pin tó . 2 

GOBIERNO C I V I L DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo grullo, cogida suelta; sin 
dueño conocido, en ei barrio de Sampaga, de esta 
misma comprehensión destrozando sembrados de ut i 
lidad, se anuncia al público, para que por el término 
de 30 dias contados desde esta fecha, se presente en 
este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal á reclamarlo con los documentos justificati
vos de propiedad, én la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin que nadie haya deducido su acción 
se procederá •> lo que hubiere lugar. 

Bataneas, 29 de Octubre de 1894.-=P. O. , Cárlos 
Diaz de Oñate. 

E l que se considere dueño de las 12 cajas de 
tejidos procedentes del vapor «Saturnos,» ea su 
viaje del mes actual, y que llevan las siguientes 
señales, 6 C. marca H . S. K . , 3 C. marca O., 
y 3 C. marca B. O. K . , se servirá presentarse en 
esta Aduana en horas hábiles de oficina dentro del 
plazo de 15 dias contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta oficial para exponer 
lo que á su derecho convenga, advirtiendo que de 
no hacerlo se procederá lo que haya lugar. 

Manila, 30 de Octubre de 1894.—Enrique 
Pin tó . 2 

ACADEMIA PEDAGOGICA DE MANILA. 
Secretaria. 

En cumplimiento del art. 6.0 del Reglamento de 
esta Academia se avisa á los individuos de la 
misma que el domingo 11 del actual se ce lebrará 
la primera sesión, en la que se desarrol lará el 
siguiente tema por D. Catalino Sevilla. 

«El compuesto humano necesita de educación i n 
telectual y física para que cumpla con el nobilísimo 
fin que le ha sido impuesto,» 
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DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por acuerdo del Excmo. é l l tmo. Sr. Director 
geoeral, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Batangaa, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallea del 4.o grupo dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de seis mil doscien
tos setenta y tres pesos, veinticuatro céntimos 
(pfs. 6 273 í24 ) en el trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núaa. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
phza de Moriones en I n t r a m u r o s . á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten-
didfiS en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garao t í a co
rrespondiente 

Manila, 18 .de Octubre de 1894 .—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Pliego de condiciones qne forma esta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y s imul tá
nea ante la Junta de Almonedas de la miama y 
en la subalterna de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos del 4.o grupo de dicha provincia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego da gallos del 4.o grupo de la provincia 
de Batangas, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 6273 pesos, 24 céntimos. 

2. * La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 

notifique al contratista laiprobación por el Excmo. 
Sr. Director general di Adminis t ración C iv i l , de 
la escritura de obligaoii y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, sinpre que la anterior con
trata hubiere terminadoSi h la notificación del 
referido acuerdo la conüta no hubiere terminado, 
l a posesión del nuevo ectratista será forzosamente 
desde el dia siguiente 1 del fenecimiento de la 
anterior. * 

3. a E n el caso de isponer S. M . la supresión 
de este servicio, la Diicción general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio áo de anticipación, 

Obligacioneídel contratista. 
4 . a Introducir en 1 Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la rovincia de Batangas, por 
meses anticipados el iiporte de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá íeoto el mismo dia en que 
haya de posesionarse e contratista, y los sucesivos 
ingresos indefeotiblermate en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. a Se garantízari el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 po 100 del importe total del 
servicio que debe pEstarse, en metálico ó en va
lores autorizados al iíecto. 

6. a Cuando por honmplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza quedará obli
gado á reponerla innediatameute, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará per rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art . 5.o del Real Decreto de 27 de Fe-
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune
ración por calamidades publicas como pestes, ham
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá n ingún recurso que presente díri" 
gido k este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y es ta rán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, venti lación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, t e n d r á lugar 
dentro de la población ó á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de n ingún modo en sitios retirados n i sin p r é 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá, 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
cént imos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir j u g a 
das en los dias siguientes; 

l . o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.0 E l l úues y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Pa

trono de cada pueblo. 
6.0 E n los dias y cumpleaños de SS. M M . y A A . 
7.o E n las fiestas Reales que de órden supe

rior ae celebren el número de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o d é l a condición anterior, 
se le permitirá, celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m á s inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocu

r r i r con cuarenta y cinco dias de anticipación 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Diré 
general do Adminis t ración Civi l por conducto I T 
r\ „ i - : J « l „ — — ' Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores d é l a s provincias^ 
Luzóa , reciban la instancia del contratista, reo!, 
m a r á n inmediatamente de los R R . CC. Pát 

Í 0 \ 

* 

ñ 

mi 

y ] 

y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas 
justifiquen ser cierto lo que exponga el c o n t r a t ¿ i 

Llenado este requisito, e levará con su ÍDíor 

favorable ó negativo al expresado Centro díreotií, 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Viaaj 
y Mindanao. que no tienen levantada gallera en 
pueblo donde se celebra la festividad del 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipaci 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberml 
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobobernadores de las citadas Islas de V; 
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes qnj 
reciban con tal motivo, formarán un incidente 
se indica anteriormecte. 

14. Solamente es tarán abiertas las gallera; 
desde que se concluya la misa mayor hasta el c 
del sel, excepto en los Domingos de Cuaresma, qnj 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga eo 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras ei 
el dia siguiente háb i l . Igualmente se hará eslj 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres dd 
Santo Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM. 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cm, 

16. Fuera de los dias que se determinan ei 
el art . 12 con la aclaración del anterior, y enlai 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras n i jugar gallos ea n ingún otro del año; DO 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únieoí 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo ea 
las establecidas en los dias y horas designados ea 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramiento! 
por conducto del Gobierno de la provincia á ífivOL 

de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos 
Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto 
al Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los es
treñios que no se encuentren espresados en esta 
pliego, y las que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura) 
que dentro de los diez dias hábiles signieites ale^ 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el cOntratOi 
así como los que ocasione la saca de la prime11' 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la ter̂  
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá pr036' 
guirlo por administración, quedando sujeta la fianZ8 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta cofl' 
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 6 
actual contratista queda obligado á continuar ^ 
sempeñándola bajo las mismas condiciones de ests a p 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sia ^ 
esta próroga pueda exceder de seis meses del & h 
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. ^ 
23. Cuando el rematante no cumpliera lasC0 
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5 ¿e la escritura ó impidiere que el otorga
se Heve á cabo dentro del término fijado 

i ^odición 20, se t endrá por rescindido el 
|0á perjuicio del mismo rematante. Siempre 

L j , â declaración tenga lugar, se celebrará un 
! jeinate bajo iguales condiciones, pagando el 

rematante la diferencia del primero al se-
* j gatisíaoiendo á la Administración loa 

l i d Mo* 4I3e ê ^u^ere ocasionado la demora en 
juicio. 
]8 garantía no alcanzase á cubrir estas respou-

¡ijades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
jí importe probable de ellos. 
eIl el nuevo remate no se presentase pro-
^ alguna admisible, se ha rá el servicio por 
^ración á perjuicio del primer rematante. 
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Obligaciones generales de la ley. 
Para ser admitido como lioitador, es cir-

aacia de rigor haber constituido al efecto en 
ja de Depósitos ó Administración de Ha-
públíca de Batangaa, la cantidad de 313 
66 cénti nos, cinco por ciento del tipo 

para abrir postura en el trienio de la du-
^ debiendo unirse el documento que lo jus-
6 á la proposición. 
^ La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
atranjero domiciliado, no excluye el derecho 
¡citar en esta contrata. 
| Los licitadores presen ta rán al Sr. Presi-

la Junta sus respectivas proposisiones en 
Joa cerrados, extendidas en papel del sello 
imadas bajo la fórmula que se designa al 
áe eate pliego; indicándose además en el 
la correspondiente asignación personal, 
cantidad que consiguen los licitadores en sus 

Josiciones, ha de ser precisamente en letra 
inteligible y eu guarismo. 
Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
ito de depósito de que habla la condición 24 . 
No se admit i rá proposición alguna que al-

ó modifique el presente pliego de condiciones, 
lepcióa del artículo l . o que es el del tipo 
togresión ascendente. 

No se admi t i rán después mejoras de nin-
pecie relativas al todo ó parte alguna del 
. Ea caso de que se promuevan algunas 

laciones deberán dirigirse por la vía guber-
Excmo. Sr. Director general de Ad-

íiaoióa Civil de estas Islas, y h cuyas altas fa-
coaipete resolver las que se susciten en 

Hengan relación coa el cumplimiento del 
^ pudiendo apelar después de esta resolu-

Tribunal Conteacioso-Administrativo. 
Si resultasen empatadas dos ó más pro-, 

pes que sean las más ventajosas, se abr i rá 
verbal por un corto térúaino que fijará 

îdente, solo entre los autores de aquellas, 
Endose al que mejore m á s su propuesta, 
caso de no querer mejorar ninguna de los 
îeroü las proposiciones mas ventajosas que 

Ĵ on iguales, se hará la adjudicación en fa-
J^iael cuyo pliego tengan el número ordinal 

r a . 

el 
¿' 

[ i 

he 

" Finalizada la subasta, el Presidente exi-
j? ^matante que endose en el acto á favor 
Erección general de Administración c iv i l 

s J'a ^plicición oportuna, el documento de de-
1̂  licitar, el cual no se cancelará hasta 

se apruebe la subasta, y ea su v i r tud se 
^ ^ contrato á satisfacción de la Dirección 

' ^os demás documentos de depósito serán 
1?̂  demora á los interesados. 

o¡¡ ^sta subasta no será aprobada por la D i -
ü. ,,j^eaeral de Administración civi l hasta que 

a Q} expediente de la que deba celebrarse 
Ptovi ̂ a , cuando fuese s imul táneamente , á 

. ^diente se unirá el acta levantada, fir-
r todos los Señores que compusieren la 

(^jL^k^ier motivo intentase el contratista 
fyjejQ contrato, no le relevará esta c i r -if.i„Q ^ ooatrato, no le relevará esta 

^ oumplimieato de las obligaciones 
Pero si esta rescisión la exigiera el 

interés del servicio, quedan adertidos los licitado-
res y el contratista de que aqella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubire lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista esta obligado, después que se le 
haya aprobado por la Direcciá general de A d m i 
nistración c iv i l l a escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrito, á presentar por 
conducto del Gobierno de la pr vincia los derechos 
respectivos en papel de pagos il Estado para la 
extencióu del t i tulo que le cerresponde. 

No se admi t i rá pliego alganosin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote e i el mismo la pre
sentación de la cédula que aciedite la personali
dad de los licitadores, ai son Ispañoles ó Extran
jeros, y la patente de Capitaciói si fuesen chinos, 
con sujeción á lo que determica el caso 5.o del 
art ículo 3.o del Reglamento d< cédulas personales 
de 30 de Junio de 1884, y dicreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación,—P. S.. Dominga 
Ochagavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. . . . veoioo de ofrece tomar á su cargo por 
té rmino de tres años el arriendo del Juego de ga
llos del 4.o grupo de la provincia de Batangas, 
por la cantidad de pesos céntimos y con en. 
lera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre» 
dita haber impuesto en la Caja de Depósi tos la 
cantidad de 313 pesos, 66 céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego, 
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Por acuerdo del Excmo. é I l tmo. Sr. Director 
general, se ha servido disponer que el día 17 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la 
provincia de la Laguna, subasta pública y simul
t ánea para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er grupo 
de dicha provincia, bajo el tipo ea progresión as
cendente de doscieütos ciarenta y nueve pesos, 
noventa y un cént imos ($ 549'91) anuales, con 
entera y extricta sejecióa al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Mariones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado día . Los que deséen optar á la 
referida subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acorapa-
nando precisamente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 18 de Octubre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernac ión .—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenido en el Superior Decreto de i .o de 
Noviembre de 1861, inserto ea la «Gaceta» 
núm. 259 de 13 del mismo, y demás disposi-
cienes vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el servicio de sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo ea progresión ascendente, de pfs. 2 4 9 , 9 l anua
les ó sean pfs. 749t73 en el trienio. 

2 . a S e r á obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesás y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se expresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera sólida. 3 
Media ganta id . id. . . . I 
Una chupa id id. . . . » 
Media chupa id. id. . . . » 

50 
» 

37 
18 

5 
7112 

Metros. Centimetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id. » 835'9 equi.esá SsS'9 
Una braza I » 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, 
todas cotejadas y marcadas por e l Fiel slmotacen. 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
al d i r imir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó t rañoantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legí t imamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos. Cént. 

Por un cavan 
ó sea • • 75 » > » 5^ 2fó 

Por medio ca
van . . . 37 50 » > 37 4l8 

Por una ganta. 3 » » » 9 318 
Por media gan

ta . . . 1 50 » > 9 3l8 
Por una chupa. » 37 50 » 6 21S 
Por med'a chu

pa. . . . > 18 75 » 3 Il8 
Metros. Centimetros. Milímetros. 

Por una vara 
castellana ó 
sea . . . 

Por una braza. 
Por e! cotejo 

de cada ro
mana y pie
dras corres-
pond entes . 

» 835 9 equi.63 á Sss'g 
1 » 671-8 

12418 
12418 

25 

5. a A l licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se le ent regará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l . o de Noviembre de 1861 , para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á reclama
ciones de ninguna especie, que en caso contrario, 
se cas t igarán conforme al grado de culpa qoe 
encierren, 

6. a Las proposiciones se p resen ta rán al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y n ú m . , la cantidad ofrecidi. A l pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por sepa
rado, el documento que acredite haber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública ó en la A d m i 
nistración Depositaría de la provincia respectiva, la 
cantidad de sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, contenióado todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas, por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
el servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbalraente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el núm. ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1885, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legít ima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminada que sea 
la subasta, á excepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en e l 
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acto por el rematante á favor de esta Dirección 
ganeral. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianz* correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc
ción general de Administración Civ i l , cuando se 
constituya en Manila, ó del Jefe de le p r o v i n 
cia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. L a fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de 
depósi tos de la Tesorería general de Hacienda pú 
blica, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital, y en la Adminis t ración de Hacienda pú
blica, cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas, solo se admi t i rán éstas por 
l a mitad de su valor int r ínseco, y en Manila se rán 
reconocidas y valoradas por la lospección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadaa por el Sr. Letrado 
Consultor de es¿a Dirección general. En provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única resposabilidad 
de que las fincas que se presenten para la fiaozi 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias, no serán aceptadas de n ingún modo por la 
Dirección del ramo. 

L*s fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español F i l ip ino , no será i 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
por la poca seguridad que ofrecen y las úl t imas, 
por no ser trensferibles. 

1 1 . T tda duda que pueda suscritarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Rea r In s t rucc ión de 2 7 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después qne 
se hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fínnza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la 
ñanza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que j proviene el 
art ículo 5.o de la Eeal Instrucción de subasta, 
ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue: — <Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
e l otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re-* 
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir esUs responsabilidades 
se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta, y 
aún se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzese. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Adminis t ración á perjuicio del primer rematante » 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al 
contratista el documento, de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este art ículo, el contratista 
pe rde rá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ci
tada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de

rechos que los maradoa en la tarifa consignada 
en este pliego, ba jó la multa de diez pesos, que 
se le exigi rán en el papel correspondiente, por el 
Jefe de la provincia. L a primera vez que el con
tratista falte á estf condición; pagará los diez 
pesos de multa la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la resoición del 
contrato, bajo su resion^abilidad, v con arreglo á 
lo prevenido en el at. 5.o de la Eeal instrucción 
mencionada, sin perjiicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respective para los efectos á qne haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
h a r á n respetar al seatista como representante 
de la Adminis t ración prestándole cuantos auxilios 
pueda nesecitar pan hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, debierdo facilitarle el p.imero, una 
copia autorizada de «stas condiciones, 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abomrán tomando al efecto de la 
funz* la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l con t r a tóse entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la proviocia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á meaos que causas 
agenas á su voluntad, y basta ates á juicio de esta 
Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los represen
tantes de loa propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este coatrato, si así conviniese 
á sos intereses, prévia la indemnización que mar
can las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendié adose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato és una obligación 
particular y de interéa puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberán proveerse de los co
rrespondientes tí tulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia, para que por su 
conducto sean solicitados. 

20 . La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más coveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

22. Los gasto-i de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios que sea 
necesario sacar, serán de cnent* del rematante. 

23. No se en tenderá -válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Bxcmo. Sr. D i 
rector general. 

24 La Adminisíración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así conviniere á sus intereses, ó de res
cindirle, próvi i la indemnización que marcan las 
leyes. 

Claueula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

b á r a por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Ad
minis t ración el derecho de acordar coa el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la ga ran t í a de 
la escritura otorgada y fianza que corresponda, y 
sino r e su l t á r a acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el ceatratista 
tenga derecho á indeTinización alguna. 

Manila, 18 de Octubre de 1894 .—El Jefe de la 

Sección de Gobe rnac ión .—P. S., Domingo A 
gavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Srea. Presidente y Vocales de la Junta de Alm0ll6 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar j 

cargo por t é rmino de tres cños el arriendo 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er ^ 
de la provincia de la Laguna, por U 
de . pesos (pfs ) anu4ift 
con entera sujeción al pliego de condiciones p, 
cado en el nnm, de la Gaceta delj 

Acompaña por separado el dooumecto qne acre 
haber depositado ea . . l a cantidad de pfs. 371 

Fecha y firma del lioitador, 

Don Isidoro Resada Estrella, Juez de Paz de 
Cabecera de Cottabato, é interino de primera 
tancia del mismo por sustitución reglamenial 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
se crean con derecho á un terreno labrantío, ] 
en el término jurisdicional de esta Cabecera 
minado Bulio, de 44 hectáreas y 64 áreas d 
dad y que linda por N . con terrenos de VÍCÍ 
Marcos, por el S. con otros de Juan González, J 
E. con los de D. Fermin Ortuoste y por el O.i 
los de D. Basilio González, del que solicita ini 
mación posesoria para obtener título de proplj; 
í>. Tomás Vito, mayor de edad y vecino de i 
pueblo; para que dentro del término de 180 d 
contados desde esta fecha, comparezcan en estejl 
gado por sí 6 por medio de apoderado á deducit 
derecho en la espresada información, bajo apei 
bimiento que de no hacerlo se les pa ra r án losi | L 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cotcabato á 18 de Octubre de 189t 
Isidoro Resada.—Por mandado de su Sría., 
Santa Cruz, José Luna. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Jaei 

1.a instancia del Distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Reyes Quines natural de Sta. María, provincia 
Hoces Sur, de 27 años de edad, de estado soltel 
de estatura y cuerpo regular, color moreno, DÜ jr 
chata, boca regular, pelo negro, barba poca, para 
en el término de 30 dias contados desde e! siguM 
al de 1» publicación de este edicto en la «LM-
oficial de Manila,» se presente en este Juzgólo 
la cárcel pública de esta provincia al objeto der? 
pender a loa cargos que contra el mismo refluí 
en la causa núm. 5992 qne instruyo por infidel 
en la cusrodia de presos, apercibiéndole á su veMp̂  
de no verificarlo así será declarado rebelde á 
llamamientos judiciales, parándole en consecue^ 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
toridades y agentes de justicia procedan á la f 
heosión y captura del lUmado por este edicto, I1 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en ManiU Juzgado de 1.a instaoci* 
Distrito de Quiapo á 31 de Octubre de 1894. 
de las Pozas y Langre.— Ante mí, Plácido del 
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En virtud de providencia dictada con f0C'l8_ 
hoy por el Sr. D. Rosendo Rufasta y R e W 
Juez de Paz é interino de 1.a instancia del d'^ 
de Tondo, de esta Capital, en la causa en01 
núm 3.515, ea averiguación de las cansas que 
producido la muerte de un hombre desconocido 
en 16 de Setiembre último, que se encontró socâ  
en las orillas de! malecón de la casa bacieQ ^ 
los Padres Dominicos, sito en el barrio de BftOcl1̂  
del pueblo de Navotas, se citan por medio de 
senté edicto á los parientes más próximos de . 
finado para que dentro del término de 9 di»s, 
parezcan en la Sala audiencia de este Juzgado,i 
la calle de Salinas núm 17, para ofrecerles 1» J 
apercibidos que de no comparecer les parará 6 
juicio que haya lugar en derecho, . 

Manila, 31 de Octubre de 1894.—El Escriba"3' 
Antonio Martinez.=5V. B . Rufasta. 
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